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ORGANISMO LEGISLATIVO 

w 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

ACUERDO NÚMERO 6-.2019 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que la función jurisdiccional se ejerce con exclusividad absoluta por la Corte Suprema de 
Justicia y por los cjemás tribunales que .la ley· establezca, siendo atribución del Congreso 
de la República elegirlos para el período constitucional de cinco años, de la nómina de 
candidatos propuestos por la comisión de postulación respectiva. 

.. CONSIDERANDO: 

Que la calificación de los aspirantes ?1 magistrados de la Corte Suprema de Justicia, Corte · 
de Apelaciones y demás tribunales de igual categorla, se realiza por medio de comisiones 

.·de postulación integradas para cada caso, en la forma qu~ determinan los artículos 215 y 
217 !Je la Constitución Polftica de la República de Guatemala, y de conformidad con lo 
establec;id? en el Decr'eto Número 19-2009 del congreso de fa República, Ley de 
comisiones de • Postulación. 

CONSIDERANDO: · 

Que las comisiones de postulación deben velar porque l~s profesionales propuestos en 
. las nóminas respectivas contemplen a juristas eruditos y actualizados en la materia, con 

características de profesionales probos que luchen contra la corrupción, en completa 
libertad . de acCión y pensamiento, . apegados a los principios que emanen de nuestro 
ordenamiento jurfdico y que cumplan con los requisitos constitucionales y legales, a·demás 
de ser personas de reconocida honorabilidad y capacidad profesional,. dispuestos ·a 

. coadyuvar con el Organismo Judicial a( cumplimiento del principio constitucional de · 
impartir justicia en forma proñta y cumplida . 

POR TANTO: 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artfculos 215, 217 y 222 de la 
. Constitución Politica de la República de Guatemala; 54 literal b) de la· Ley del Organismo 
· Judicial, Decreto Número 2-89 del congreso de la República; 3 de la Ley de Comisiones 

de Postulación, Decreto Número 19-2009 del Congreso de la República; y, 106 de la Ley 
Orgánica del Organismo Legislativo, Decreto Número 63-94 del Congreso de la 
República, 

ACUERDA: 

PRIMERO: Convocar a la comisión dé postulación para integrar nómina de postulad_os 
para elección de los magistrados de la Corte Suprema.de Justicia, a que se 
refiere el artículo 21.5 de la .Constitución Política de la República de 

· · Guatemala. 
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SEGUNDO: Convocar a la comisión de postulación pára integrar nómina de postulados 
para elección de los magistrados de la Corte d~ J\pelaciones y demás . 
tribunales de igual categorla, a que se refiere.· el··artlculo 217 de la 
Constitución Política de-la Répública de Guatemala. · ,: . 

TERCERO: Las comisiones dé postula~ión deberán remitir las nóminas de candidatos 
....._ a elegir,. para el cargo de· magistrados _dé la Co(!e Suprema~ d~ Justicia, 

magistrados tiiulares de la Corte de Apélaciones y tríbunaies de igual 
categoría, dentro-del plazo senaladoen la ley de la materia. · 

CUARTO: Las comisiones de postulación convocadas de. ·conformidad con el 
presente . Acuerdo, deberán notificar al Congreso de la República, 
inmediatamente después de quedar integradas, el nombre de·las personas 
que integran dichas comisiones, para :los efectos legales correspondientes. · 

· QUINTO: El presente Acuerdo entra en vigencia inmediatamente. · 

EMITIDO EN EL. PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD 
DE GUATEMALA, EL VEINTISÉIS DE FEBRERO .DE DOS· MIL DIECINUEVE. 

ORGANISMO EJECUTIVO 

. MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTES 
Acuérdase émitir el siguiente: REGLAMENTO DE LA LEY PARA .LA PROTECCIÓN 
DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN. . . . . . 

ACUERDO GUBERNATIVO No~ 37-2019 

. Guatemala, 4 de marzo de 2019 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBL!GA 

CONSIDERANDO 

Que·de conformidad con lo estipulado en la Constitución Política de la República de Guatemala. 
corresponde al Estado proteger, fomentar y divulgar la cultura nacional y los bienes que fom1an 
el Patrimonio Cultural de la Nación. emitir las leyes y dispO~iciones que~ ticn,dan a. su 
enriquecimiento, restaurac;iól)., preservación y recuperación; así como_ promover y reglamentar ?U 
investigación científica y la creación y aplicación de te-cnología apropiada. 

CONSIDERANDO 
Que la Ley para la Protección del ~átrimonio Cultural de la Nación, tiene por objeto regular la 
protección, defenSa, investigación, cons.ervación "Y recupe·ración-de los bienes que int'egran el 
Patrimonio Cultural_de la Nación;- por 10 qúe para Sl~ correcta aplicación, eS necesario emitir el 
Reglamento por medio del presente Acue1'Cio G'ubemativo. 

POR TANTO 

En ejercicio de las funciones que le confiere el Artículo !83, literal a) Y. e) de la Constitución 
PoJítica de. la Repúblíca de Guatemala; y articulo 24 del Decreto.nómcm 26-97 del Congreso-· 
de la República de G~atemala, Ley para la Protección del Patrimonio Cultural de la Nación. 

.ACUERDA 

E"_litir el siguiente: 

REGLAMENTO DE LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO 
CUL TURÁL DE LA NACIÓN 

CAPÍTULO 1 
DlSPOSlCIÓNES GENERALES 

Artículo l .. O]}jeto. El presente Reglamento tiene por objeto desarrollar los conceptos, 
principios,. criteriqs y procedimientos establecidos en la Ley para la Protección del Patrimonio 
Cultural de la Nación, relacionados .con la salvaguardia, protección, defensa, investigación, 
conservación, gestión integral, manejo sostenible y recuperación-del patrimonio cultúral de la 

·Nación; a~í cop}o los lineam~entos para su aplicación. · 

Artículo 2. DenomínS:ciones. En Jo sucesivo del presente reg.lamento se podrán denominar 
indistintamente de la siguiente manera: 

l. Ley para la Protección del Patrimonio Cultural de la Nación como "la Ley"; 
2. Reglamento de la Ley para la Protección del Patrimonio· Cultural de la Nación como "el 

Reglamento"; . 
3. Ministerio de Cultura y Deportes como ''el Ministerio"; 
4. Dirección General del Patrimonio CulÍUral y Natural como "la Dirección General"; 
S. Dirección Técnica del Instituto-de Antropología e Historia como "IDAEH"; 
6. Departamento· de Registro de Bienes Cultúrales y Coloniales como "el Registro"; 
7. Departamento de Monumentos Prehispánicos y Coloniales. como "DEMOPRE''; 
8. Departamento de Conservación y Restauración de Bienes Culturales Inmuebles 

"DECORBIC"; 
9. Depártamento de · Conservación y RestauraCión de Bienes C~lturales Muebles 

"CEREBIEM". 

Artículo 3. Definiciones. Para efectos de una meJor comprensión de la Ley y del presente 
Reglamento, se. establecen ·las siguientes-<lefinioione;, sumánd9SC a aquellas contenidas en.la Ley 
para laProtección del Patrimonio Cultural de la Nación: · · 

1. Amenaza: Los hechos, condiciones, t.1ctores ctJituriles o naturales, actos, acciones u 
omisiones que producen riesgos o. impactos a los el~mentos culturales o naturales, 
haciendo necesaria 'Ia impleme0t3ción de- medidas dC salvaguardia~ prevención, 
protecCión y conservación. 

2. Área culturai:--Es la delimitación del espacio geográfico en donde se configuran centros · 
o·áreas nucleares, perif~ricas e infermedias, con rasgos·o elementos_ culturales comunes 
Oe tipo históriCO, antropológico, etnológicO~ arquitectónico y paleontológico. 

3~ ConocedoreS deJa- cultura: So_n laS personas qUe tienen co·~ocimicnto dd significado, 
importancia o razón de ser del elemento o bien culiural. 

4. Medidas de protección: Son disposiciones y garantías de orden públjco y de interés 
social~ para .la p:otección, defensa y cOnservación de los bienes culturales. 

·S. Minisierio de ley: Significa que por expresa disposición legid, ]¡;. consecuencias de un 
hecho jurídico se producen instantáneamente, y-sin necesidad de declaración alguna de 
los interesados o de un órgano estatal de autoridad. -

· 6. ·Parque arqueológico: ·Es un sitio o zona ar<¡ueológica incluyendo su. entorno, que 
además ·de cOnstituir una reserva pai-a la prOtección y conservación, de interés- científico 
histórico- y educativo, se habilita para la presentación al público corno un medio p~ra 
promocionar y dar a conocer los orígenes ·de la sociedad moderna . 

7. Patrimonio documental: Toda expresión escrita en lenguaje natural o cOnvencional y 
cualquier otra expresión gráfica, sonora o en imagen, recogida en cualquier tipo de 
soporte_ material que posean genuina importancia histórica, attística, científica o que sea · 
trascendenial para la ciencia, las humanidades o para el desarrollo de cualquier expresión 
cultural. · 

-8. ·Portadores de·la CJJitura: Son las pcrsona·s que practican~ usan, conocen o transmiten -la 
cultura inteF· generacionalmente y mantienen viva la memoria colectiva, asegurando la 
contiimidad de este elemento, dando sentido de identidad y pertenenCia a los miembros de 
la comunidad y a los guatemaltecos en general. · 

9. Valor excepcional: La· cmdidad (tnica, especial o excepcional dentro del universo 
cultural de las distintas culturas. dbl mundo, que lo hacen diferente de las otras. 

Articulo 4. Inspección, examen, estudio· o supervisión.· Los bienes culturales declarados 
patrimonio cultural de la nación, están_ s~jetos a inSpecció!l, supervisión y monitoreo periódico 
por parte de las ~utoridades cÜnlpetentes de la D-irección General con el objeto de conservarlos y 
protegerlOs, ~onSiderándose los siguientes: 

J. Supervisión .o inspección a requerimiento de parte: El pei>onal técnico de la Dirección 
---. General-del-fiatr.imooio <•,,¡n,i"al )' ·Natu.[a! debidamente id~d(:f-y .... acrcditado,-pmJ.rá 

· efectuar a requerimiento de parte, inspección . .- examen. estudio o s1._1pervisión de bienes 
· cultu-rales. trabtYos de in\'eStlgación ·arqueológica o desan·ollo de proyectos de cualquier 

índole en bienes culturales; y, 

-- ·--- -------··---
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